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REPUBLICA DEL ECUADOR: DA LR E CA rn 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e A RS 

ARES ESOO sae 21114 
. EN . pt Sa UN o. o 

a E Sd osWiDo ROJAS H. | 
A INTENDENTE JÚRIDICO | DE LA OFICINA MATRIZ 

. e . e e : a 

A "CONSIDERANDO: 2, 

QUE se han presentado a este Despacho tres Nestimontos de la 
escritura pública de constitución de fa compañía ENVIROLAND S.A. 
INGENIERIA Y SERVICIOS EN MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL otorgada 

L] o ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 8 de 
7 marzo del 2000, con la solicitud para $u aprobación. j 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando . 
"No: DJC.00.0753 de 4 de mayo del 2000, ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada; . 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas medianie Resolución No. 
- ADM.99039 de 26 de abril de 1999; o, 

  - RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
ENVIROLAND S.A. INGENIERIA Y SERYICIOS EM MANEJO Y CONTROL 
AMBIENTAL, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, en los términos . 
constantes en la referida. escritura; y, disponer que un extracto de ta escritura 

0 ze publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

YT 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER: a) 0 Dota Vigésimo Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución, b) Que el 
Registrador Mercániil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba la referida 

_ escritura y esta Resolución; y, e Que dichos funcionarios sienten razón de 
esas anotaciones. . 

. Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia cerificada de la escrtra 
pública respectiva. 

- Comuniquese.- DADA y fin lo Mesopoltano de Quito, 7. 05 MAYO 200 
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Zi Lon esta fecha queda INSCRITA la pro — go, 
ON _— to Resolución, bajo el Ne_L 4-1 ELLR GAUSA ¡ZA ADIgUraA 

p IRESISTAD an, bajo sl Ne LGS —— 2AÍAAIMOD 30 AlDMIOMZTAIA39U2 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en a EEE 
- , misma, de contormidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

A t t di Ego, del mismo año.        

  

  

    

' REGISTRADOR MERCANT, 
DEL SANTON QUITO 
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